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JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA  
 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Surtidos los traslados de ley, se concede en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso 

de apelación presentado el día 08 de marzo de 2022, por el abogado Joseph 

Martínez Pereira, con T.P. 206.430 del C.S. de la Judicatura, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de Juan Andrés Hoyos Vélez y otros, en contra 

del auto interlocutorio N° 06 de 03 de octubre de 2022, que declaró la legalidad 

de las medidas cautelares. 

  

Por lo anterior, remítase la actuación procesal ante la Sala de Extinción de 

Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad 
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Radicado Juzgado 05-000-31-20-002-2021-00077-00 

Radicado Fiscalía 110016099068-2019-00080 

Proceso Extinción de dominio 

Trámite Control de legalidad a medidas cautelares 

Instancia  Primera 

Fecha resolución de medidas 

cautelares 

11 de julio de 2.019 

Autoridad que decretó medida: Fiscalía 65 especializada1 

Afectado Juan Andrés Hoyos Vélez c. c. 98.547.003,  

Alexander Morales Cifuentes c. c. 98.567.621 y  

Laura Rosa Marín Gil c. c. 43.635.1091 

Solicitante representante y 

apoderado del afectado 

Joseph Martínez Pereira 2 

Número de bienes cautelados por 

los que se reclama el control. 

1 

Tipo de Bien  Inmueble 

Identificación del bien cautelado. Matrícula inmobiliaria No. 001-229496  

Radicado del proceso principal 05-000-31-20-002-2020-00002-00 

Asunto Concede recurso de apelación  

Auto de sustanciación N° 49 
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con lo establecido en el artículo 51 del Acuerdo PSAA-10402 del 29 de octubre 

de 2015. 

 

Por Secretaría se enviará de manera inmediata el expediente electrónico a dicha 

Corporación. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 015 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 18 de marzo de 2022 

   

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 
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Jose Victor Aldana Ortiz
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